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DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO

Plan Anual de Adquisiciones

Condición. No se evidencia el acto administrativo de aprobación del PAA de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Riesgo de Desastres de Cundinamarca, tal como lo establece Colombia Compra Eficiente, como organismo rector del sistema de compras y contratación pública.

Lo anterior en consideración que el PAA es un instrumento de planeación y de gestión del gasto público, de acuerdo con las necesidades expuestas por las dependencias, tal como se define en la circular 0019 del 9 de julio de 2020, expedida por el Gobernador de Cundinamarca, "es una 

herramienta de planeación que permite a las entidades estatales facilitar, identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y servicios."

Criterio. Los parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente. Decreto 1082 de 2015.

Causa, Desconocimiento de los lineamientos normativos para dar cumplimiento a la gestión a desarrollar.

Efecto. Riesgo o afectación en la planeación de la gestión contractual.
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Diferencias en los reportes de contratación – plataformas SIA Contralorías y SIA Observa.

Condición. En la información de la contratación suscrita y reportada durante la vigencia 2021, a las plataformas SIA Contralorías y SIA Observa se evidenciaron las siguientes diferencias:

De la lectura del formato_202113_f20_1A, se advierte que se publicaron 94 contratos por valor inicial de $50,452,666,391 Y 202113_f20_1b, adiciones por $808,995,705, para un valor total de $51,261,662,096.

En la plataforma SIA Observa, se reportaron 91 contratos, por las siguientes cuantías: 

Valor Inicial: $ 47.527. 810.125

Adiciones: $ 724.000.246 

Liberaciones: $12.833.333

Valor Vigente: $48.238.977.038

Reflejándose una diferencia en número de 3 contratos y $2.924.856.266 del valor inicial de la Contratación en SIA Contralorías con respecto a SIA Observa y $ 84.995.459 del valor registrado en adiciones en SIA Observa en relación con SIA Contralorías.

Al respecto, se indica por parte de la Administración, mediante respuesta del 17 de agosto de 2022, la siguiente: Los convenios UAEGRD-CIC-051-2021 Y UAEGRD-CDCVI- 072-2021, no registran valor por cuanto no están financiados con recursos del departamento, adicionalmente el 

contrato UAEGRD-CMA-056-2021 no se ve reflejado en el consolidado de 2021 en SIA observa, ya que su inicio fue en febrero de 2022 por lo tanto no son sujetos de publicación en la plataforma SIA Observa. ¡Por lo anterior, queda subsanada la diferencia en cuanto al número de 

contratos, sin embargo, según se advierte en la respuesta contenida en las páginas 28 a 31 de este este informe, que se reportaron valores erróneos tanto a nivel de algunos contratos como adiciones que para algunos casos se han venido subsanando de acuerdo con los reportes 

definitivos remitidos por la Unidad en respuesta al preinforme!

Criterio. Resolución 045 de 2021, "Por la cual se reglamenta la rendición de la cuenta e informes, su revisión y se dictan otras disposiciones"

Causa, Falta de consistencia en la información rendida a través de las plataformas SIA, por ausencia de control y puntos de verificación.

Efecto. No se cuenta con información confiable para la toma de decisiones adecuadas, deficiencias para el control social y seguimiento a la gestión institucional.

Evaluación Plan de Mejoramiento Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial, Revisión Formal de la Cuenta No Presencial, vigencia 2019, Condición. La evaluación del plan de mejoramiento arrojó un resultado de 83,33.

Es pertinente indicar que la evaluación y ponderación se efectúo por cada una de las actividades, es así como con respecto al hallazgo 2, de 5 actividades propuestas que correspondía a observaciones por diferentes formatos de la plataforma SIA Contralorías, solo una no alcanzó la 

efectividad, razón por la cual con el resultado obtenido se da por cumplido el plan de mejoramiento.

En relación con la diferencia de las adiciones y verificadas la base de datos de la plataforma SIA OBSERVA, al 13 de septiembre de 2022, fue reportada adición por valor de administración, el documento fue publicado el 3 de agosto de 2022, de manera extemporánea, adición que fue 

suscrita según la plataforma SECOP el 16 de noviembre de 2021.

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO

Criterio. Parágrafo primero del artículo 10 y artículo Decimo primero de las sanciones Resolución 0278 del 25 de mayo de 2021, "Por medio de la cual se establece el procedimiento para la elaboración, presentación Y evaluación de los planes de mejoramiento de los sujetos de control de 

la Contraloría de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones"

Causa. Falta de seguimiento y controles internos e infectividad de las acciones implementadas.

Efecto. No se reportan datos consistentes para optar decisiones correctas, posible materialización de riesgos y sanciones por incumplimiento.
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